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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXI 

  

Opinión sobre cumplimiento. 

En su oownon: Jon estados financieros mencionados. presentas: razonamiemente. mn 10001 

los mpectos materisms, a situeción financiera de PANGUAMIGO $4. 41 11 de diciembre se 

2015 y +! revultado de sun operaciones por es año rerminado en esa lecha. de acuendo sor. 

as normas Intemacionates de información Financiera. Auicionalmente. ne podido yerfica” 

vue los acininstradores hon cumplido con la dnposicaes e instrucciones de la Juno, 

Gerern de Accionitas y del Deectono: y. que len libros sociales de la compañía estár 

«corcuecamente maneras. 

Opinión sobre el control interno. 

Cow aase an sos resultados de la revivió etectunda, comidero que la admunistración ae la 

compañia ha determinado adecuados procedimientas de control merno, lo: cual contribuye 

a pestorar etormación financiera contiale y promuewe es omamero hnamoero y 

somnestarino alicia de mes recurs. Imtorme sobr carmeememno a Lev Labera! Es 

cumolimianto 4 Jo apuesto en sa onmera disposición qmmeral de la Ley 2006-48 

soformatoria al Codigo de Trato. inibemo quee durame el ejerciooo 2015. la compañas no. 

mamuvo trabajadores contratados bajo ni sistema de intermediación labora! con empresas 

que cuertan con la autorización roquenda pOr la Ley per prertar ee po de semis 

Informe sobre cumplimiento» Ley de Compañías Es importara señalar que en 117 Catan. 

de Camaro de ía compañía, he cado cumplimento con todas lan dscosciones costs te: 
ome Art ITA de la Ley de Compañias. 

Sen otro variadas de mportanc que mtnrmar « Ustedes, les expreso ms comuderaciones 

El Parga 08 e marzo ae 0 

 


